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Quiénes pueden solicitar la certificaciónSumá la certificación a tus 
productos para construir una

economía circular de los plásticos
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Jerónimo Salguero 1939   –   7° Piso (C1425DED) CABA   –   ARGENTINA
Tel: 0054 11 4822-7162 / 4282 / 6721   –   ecoplas@ecoplas.org.ar

www.ecoplas.org.arECOPLAS ES UNA ASOCIACIÓN CIVIL, TÉCNICO-PROFESIONAL,
SIN FINES DE LUCRO, ESPECIALIZADA EN PLÁSTICOS Y MEDIO AMBIENTE.

#reciclemosjuntoslosplasticos #movimientocircular.io



CERTIFICACIÓN 

Cómo solicitarla

Ingresar a la Solicitud y Protocolo de Certificación 

 1. Contactar al Organismo de Certificación del INTI.

 2. Tras la lectura del Protocolo, completar la Solicitud.

 3. El INTI realizará una serie de auditorías 
en la empresa interesada.

 4. Demostrar que el producto incorpora 
plástico reciclado en su fabricación.

 5. La empresa recibirá el certificado INTI-Ecoplas 
para incorporar en sus productos.

 6. La certificación dura dos años y es renovable.

ECOPLAS ES UNA ASOCIACIÓN CIVIL, TÉCNICO-PROFESIONAL,
SIN FINES DE LUCRO, ESPECIALIZADA EN PLÁSTICOS Y MEDIO AMBIENTE.

Quiénes pueden solicitar la certificación:
Empresas, emprendimientos y organizaciones 

que fabriquen productos que contengan plástico 
reciclado en una fracción o en su totalidad.

www.ecoplas.org.ar

•  La primera certificación de Argentina y Latinoamérica 
que avala la trazabilidad y proporción de un mínimo 
de 15% de contenido de material plástico reciclado en 
productos finales.

•  Su sello indica el porcentaje de 
material reciclado del producto. 
Y un QR que comunica la economía 
circular de los plásticos.

•  Es una oportunidad para el compromiso ambiental de 
las empresas que utilizan plástico reciclado en sus 
productos y para las personas que los adquieren. 

•  Aporta a una economía circular que re-aprovecha los 
residuos plásticos, genera menos desperdicios, menos 
emisiones, más ahorro de recursos y más empleo. 

Vía https://www.inti.gob.ar/areas/servicios-regulados


